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Experiencia Profesional: La adquirida a partir de la 
terminación y aprobación del pénsum académico de 
la respectiva formación profesional, en el ejercicio de 
las actividades propias de la profesión o disciplina 
académica.

La experiencia adquirida con posterioridad a la termi-
nación de estudios en las modalidades de formación 
técnica profesional o tecnológica, no se considerará 
experiencia profesional.

Experiencia Relacionada: La adquirida en el ejercicio 
de empleos o contratos que tengan funciones o activi-
dades similares a las del contrato a ejecutar.

Experiencia Docente:  La adquirida en el ejercicio 
de las actividades de divulgación del conocimiento 
obtenida en instituciones educativas debidamente 
reconocidas.

Parágrafo 4°. La verificación y validación de los requi-
sitos de orden académico y de experiencia será rea-
lizada por el Centro de Gestión solicitante del trámite 
contractual, el cual deberá dejar constancia de dicha 
verificación en el formato determinado para tal fin.  

Parágrafo 5°. Los valores relacionados en la tabla de 
honorarios serán reajustados para cada vigencia fiscal, 
conforme el Índice de Precios al Consumidor (IPC), 
las políticas del gobierno distrital y el presupuesto 
asignado a la VEEDURÍA DISTRITAL, para lo cual se 
expedirá la correspondiente Resolución.

Parágrafo 6°. Atendiendo a circunstancias propias 
del mercado laboral u otras con incidencia en la con-
tratación de prestaciones de servicios profesionales y 
de apoyo a la gestión, la presente tabla de honorarios 
podrá ser modificada o derogada mediante acto ad-
ministrativo debidamente motivado. 

ARTÍCULO SEGUNDO. Tratándose de contratos de 
prestación de servicios profesionales y de apoyo a la 
gestión de la Entidad, que revistan particular comple-
jidad y especialidad, podrá el Centro de Gestión soli-
citante de la contratación, utilizar otras referencias de 
mercado adicionales a la tabla prevista en la presente 
Resolución, para determinar el valor de los honorarios 
o servicios. De este hecho y del análisis correspondien-
te, se deberá dejar constancia en el estudio previo, con 
los soportes a que haya lugar.

De igual manera, no se dará aplicación a la tabla de 
honorarios establecida en la presente Resolución, en 
los siguientes casos:

1.	 Contratos de prestación de servicios y de apoyo 
a la gestión a celebrar con personas jurídicas.

2.	 Contratos de prestación de servicios de apoyo 
logístico.

3.	 Contratos de prestación de servicios de represen-
tación judicial.

4.	 Contratos de prestación de servicios por productos 
entregables.

Parágrafo 1°. En todo caso, no podrán pactarse ho-
norarios superiores a la remuneración total mensual 
establecida para el Veedor Distrital, salvo que se de 
aplicación a la excepción establecida en el parágrafo 
3º del artículo 2.8.4.4.6 del Decreto 1068 de 2015, 
evento en el cual el Veedor Distrital deberá emitir la 
correspondiente certificación, en la que se incluyan los 
siguientes aspectos: 1. Justificación de la necesidad de 
contratar el servicio personal altamente calificado. 2. 
Relación de las características y calidades específicas, 
altamente calificadas, que reúne el Contratista para 
la ejecución del contrato, y 3. Características de los 
productos y/o servicios que se espera obtener.

ARTÍCULO TERCERO. Los contratos de prestación 
de servicios profesionales y de apoyo a la gestión que 
se encuentran actualmente en ejecución, así como sus 
prórrogas y/o adiciones continuarán bajo las estipula-
ciones inicialmente pactadas.

ARTÍCULO CUARTO. La presente resolución rige a 
partir de su expedición y deroga los actos administra-
tivos que le sean contrarios, en especial la Resolución 
001 del 2 de enero de 2017 y contra la misma no 
procede recurso alguno. 

Dada en Bogotá, D.C., a los doce (12) días del 
mes de junio de dos mil diecisiete (2017).

PUBLÍQUESE, COMUNÍQUESE Y CÚMPLASE.

JAIME TORRES MELO
Veedor Distrital

VEEDURÍA DISTRITAL

Circular Número 001

PARA:	 SECRETARIOS DE DESPACHO; DIRECTO-
RES DE DEPARTAMENTOS ADMINISTRATIVOS; 
GERENTES Y DIRECTORES DE UNIDADES ADMI-
NISTRATIVAS ESPECIALES, ESTABLECIMIENTOS 
PÚBLICOS, EMPRESAS INDUSTRIALES Y COMER-
CIALES DEL ESTADO Y SOCIEDADES DE ECONO-
MÍA MIXTA; EMPRESAS SOCIALES DEL ESTADO 
DEL ORDEN DISTRITAL, ALCALDES LOCALES, 

DE:	 VEEDOR DISTRITAL
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ASUNTO:	 REPORTE DE INFORMACION CON-
TRACTUAL RENDICIÓN DE CUENTAS 2016

FECHA:	 12 de enero 2017

De conformidad con el artículo 78 de la Ley 1474 de 
2011 y con el artículo 1 del Acuerdo 380 de 2009, el 
cual señala que la Administración Distrital, a través 
del Alcalde Mayor, presentará en el mes de marzo de 
cada año, un informe de Rendición de Cuentas de la 
Gestión Contractual y Administrativa a la ciudadanía 
en general, solicitamos a usted remitir a la Veeduría 
Distrital en medio magnético, a más tardar el lunes 
23 de enero de 2017, el reporte de la información 
contractual que ha realizado su Entidad en el período 
comprendido entre el 1 de enero y el 31 de diciembre 
de la vigencia 2016, tanto de inversión como de fun-
cionamiento y de operación.

El Ordenador del Gasto es el responsable de la ve-
racidad de la información que se emita, la cual debe 
diligenciarse en el formato de Excel específico para 
el régimen de contratación de su entidad, el cual se 
encuentra en la página web www.veeduríadistrital.gov.
co a través del link enlaces de interés Rendición de 
Cuentas Distrital: 

h t tp : / / veedur iad is t r i ta l .gov .co /?q=con ten t /
Rendici%C3%B3n-Cuentas-2016

Para efectos de atender cualquier inquietud o acla-
ración, favor comunicarse con Carolina Martínez 
jmartinez@veeduriadistrital.gov.co o Denis Morales  
dmorales@veeduriadistrital.gov.co al teléfono 340 76 
66 Ext. 616 y 617.

Finalmente, nos permitimos destacar la importancia 
que reviste para el éxito del proceso de rendición de 
cuentas de la Administración Distrital, el envío de la 
información en la oportunidad, medios y metodología 
solicitados, por lo cual la Veeduría Distrital ejercerá el 
control, vigilancia y seguimiento al cumplimiento de la 
directriz señalada en la presente comunicación.

Cordial saludo,

JAIME TORRES MELO
Veedor Distrital

Circular Número 002
PARA:	 SECRETARIOS DE DESPACHO, DIRECTO-
RES DE DEPARTAMENTOS ADMINISTRATIVOS, 
GERENTES Y DIRECTORES DE UNIDADES ADMI-
NISTRATIVAS ESPECIALES ESTABLECIMIENTOS 
PÚBLICOS DEL NIVEL DISTRITAL Y ALCALDES 
LOCALES.	

DE:	 VEEDOR DISTRITAL

ASUNTO:	 CONTRATACIÓN CON ENTIDADES 
PRIVADAS SIN ÁNIMO DE LUCRO

FECHA:	 Bogotá D.C., 30 de enero de 2017

La Misión Institucional de la Veeduría Distrital tiene 
como propósito principal promover la transparencia y 
prevenir la corrupción en la gestión pública distrital para 
que, mediante el fortalecimiento del control preventivo, 
se mejore la toma de decisiones y se logre una mayor 
eficiencia administrativa de las entidades distritales. 

En este contexto y en desarrollo de la labor preventiva 
que contribuye al mejoramiento continuo de la gestión 
pública de las entidades distritales, en el marco de la 
contratación, este órgano de control informa que el Go-
bierno Nacional expidió el Decreto 092 de 2017 “Por 
el cual se reglamenta la contratación con entidades 
privadas sin ánimo de lucro a la que hace referencia 
el inciso segundo del artículo 355 de la Constitución 
Política”, el cual empieza a regir a partir del 1º de junio 
de 2017, y respecto del cual la Veeduría Distrital resalta 
los siguientes aspectos:

1.	 Procedencia de la contratación con entidades 
privadas sin ánimo de lucro.

-	 El objeto del contrato debe relacionarse 
directamente con programas y actividades 
de interés público previstos en el Plan 
Distrital de Desarrollo, con los cuáles se 
propende exclusivamente por  promover 
i) los derechos de personas en situación 
de debilidad manifiesta o indefensión, ii) 
los derechos de las minorías, iii) el derecho 
a la educación, iv) el derecho a la paz, v) 
las manifestaciones artísticas, culturales, 
deportivas y de promoción de la diversidad 
étnica colombiana; 

-	 El contrato no debe implicar una relación 
conmutativa en la que exista una contra-
prestación directa a favor de la entidad 
contratante, ni instrucciones precisas 
dadas por esta al contratista para cumplir 
con el objeto del contrato.

-	 No debe existir en el mercado oferta de los 
bienes, obras y servicios requeridos para 
la estrategia y política del Plan Distrital de 
Desarrollo objeto de la contratación, dis-
tinta de la oferta que hacen las entidades 
privadas sin ánimo de lucro. 

-	 Si esta existe, la contratación con enti-
dades privadas sin ánimo de lucro debe 


